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Acta Sesión Extraordinaria 
Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 

Región de Ñuble 
 
 

En la ciudad de Chillán, hoy 05 de enero de 2021, a través de videoconferencia por 
plataforma TEAMS, se realiza la Sesión Extraordinaria del Consejo Consultivo Regional del 
Medio Ambiente de la región de Ñuble, con la presencia de las siguientes personas. 
 
 

Nombre  Organización representada Asistencia 

Javier Ferrer Valenzuela Universidad de Concepción 
(Sede Chillán) 

Presente 

Ignacio Troncoso Toro Universidad Pedro de 
Valdivia (Sede Chillán) 

Presente 

Nicolás Laban Mulkey ONG Costa Sur Presente 

Fernanda Machuca 
Aldunate 

Fundación Educaverde Presente 

Mario de la Fuente de 
Bonadona 

Cámara de Comercio de 
Chillán Viejo 

Presente 

Michael Vera Villanueva Encargado Calidad del Aire y 
Cambio Climático SEREMI 
del Medio Ambiente región 
de Ñuble 

Presente 

Mónica Piña Zepeda Encargada EDUPAC SEREMI 
del Medio Ambiente región 
de Ñuble 

Presente 

Igor Valdebenito Ojeda Jefe Departamento de 
Ruidos, Lumínica y Olores, 
MMA 

Presente 

Jessica Salas Castillo Profesional Departamento 
de Ruidos, Lumínica y 
Olores, MMA 

Presente 
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Desarrollo:  
 
Se coordinó esta sesión extraordinaria para hacer la presentación del Anteproyecto de la 
Norma de Olores para el Sector Porcino, la cual se encuentra en consulta ciudadana hasta 
el 12 de marzo de 2021. 
La presentación del Anteproyecto estuvo a cargo de la profesional del Departamento de 
Ruidos, Lumínica y Olores del Ministerio del Medio Ambiente. 
 
Terminada la presentación se ofreció la palabra para consultas o dudas.  
Se comentó sobre como a pesar del trabajo realizado, existe la necesidad de solucionar el 
tema de olores en la utilización de los residuos, ya que si bien los procesos productivos de 
los planteles porcinos  pueden cumplir con las normas, esta podría no estar solucionando 
los conflictos y olores con y para la comunidad. 
El consejero Mario de la Fuente hace referencia a la problemática presentada por el plantel 
porcino Maxagro, el riego que realizan con fertiriego, y la importancia de las fiscalizaciones. 
Jessica Salas señala que la aplicación del fertiriego está dentro del plantel, entonces aplica 
la norma. 
Michael Vera señala que consultando a la Superintendencia de Medio Ambiente región de 
Ñuble, informan que se continúa con las fiscalizaciones por el biodigestor en el plantel, y en 
la plataforma se encuentran todos los antecedentes de las denuncias que ingresan por el 
tema. 
Igor Valdebenito hace mención a la importancia que cobran los Planes Reguladores de las 
comunas, sobretodo en áreas rurales, ya que muchos de los planteles se ubicaron en zonas 
cuando no existían casas. Hace mención también, de la necesidad de articulación entre la 
norma de emisión y otros instrumentos normativos. 
La Consejera Fernanda Machuca hace mención respecto de la difusión y participación de la 
ciudadanía en los procesos. 
Mónica Piña responde a la consulta de la consejera, explicando cómo se ha llevado adelante 
la difusión y las invitaciones a la ciudadanía a participar en las diferentes actividades en 
relación al Anteproyecto. 
 
Terminada la ronda de comentarios respecto de la presentación, los profesionales de nivel 
central se retiran, y se da un momento de conversación entre los miembros del CCR. 
 
La consejera Fernanda Machuca señala que se hace necesario reunirse con las autoridades 
regionales para que validen y respalden su accionar como CCR, así como con la comunidad. 
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Los miembros del CCR manifestaron la necesidad de ser presentados formalmente a la 
comunidad, con la finalidad de poder ser reconocidos por la comuna y cargos públicos del 
territorio, permitiendo esto facilitar el trabajo con la comunidad en temas ambientales. 
Además, se solicitó la posibilidad de generar una instancia de dialogo con diferentes cargos 
administrativos del territorio con finalidad de generar dialogo y coordinación que permita 
la posibilidad para que el consejo participe en diferentes mesas de trabajo.  
 
Se recuerda a los miembros del CCR que deben generar un plan de trabajo, el cual debe ser 
trabajado con el SEREMI. Se gestionará una fecha en que se pueda realizar dicha reunión. 
 
Los miembros del CCR, coordinarán una reunión de trabajo para decidir temas ambientales  
prioritarios a desarrollar durante este año 2021.  
 
La sesión normal del mes de marzo se coordinará a través del grupo whatsapp creado para 
mejorar la comunicación entre el CCR . 
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